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 2024 

30° ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

LA AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA 

 

MENDOZA,  16 SET 2024           
 

 VISTO: 
 El contenido del Expediente: 29224/2024, en el que el Dr. Ing. Raymundo 
Quilez FORRADELLAS solicita autorización para inscribir a una postulante 
interesada en tomar el curso de posgrado “Tópicos Avanzados en Logística del 
Transporte y Distribución - (Curso TA-LTD)”, en el marco de la carrera de posgrado 
“Doctorado en Ingeniería Industrial”; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que el citado curso fue autorizado por Resolución Nº 168/2024 del Consejo 
Directivo. 

Que el dictado del mismo, a cargo del Dr. Pedro José SÁNCHEZ CAIMAN, 
está dirigido a alumnos del Doctorado en Ingeniería Industrial y para participantes 
externos a la carrera que cumplan con el requisito de Título Universitario con carrera 
de al menos cuatro años de duración. 

Que para los postulantes interesados que no están cursando la carrera de 
posgrado “Doctorado en Ingeniería Industrial” es necesario emitir una Resolución 
autorizando su inscripción en el citado curso. 

Lo informado por miembros del Comité Académico Interinstitucional del 
Doctorado en Ingeniería Industrial, la Dirección General de Posgrado y Secretaría de 
Ciencia, Tecnología y Posgrados. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar, la inscripción de la Ing. Sylvia Mercedes NOVILLO 
VILLEGAS (CI: 171473176-5) en el curso de posgrado “Tópicos Avanzados en 
Logística del Transporte y Distribución - (Curso TA-LTD)”, a cargo del Dr. Pedro José 
SÁNCHEZ CAIMAN, en el marco de la carrera de posgrado “Doctorado en Ingeniería 
Industrial”. 
ARTÍCULO 2º.- La carrera de posgrado “Doctorado en Ingeniería Industrial” actuará 
como coordinadora en las tareas que demande su organización, el dictado y 
evaluación bajo los términos establecidos la Resolución Nº 168/2024-CD, el control 
de asistencia, la elaboración y presentación del acta de examen, cualquier gestión 
que asegure su normal desarrollo y todo otro requerimiento solicitado por la 
Dirección General de Posgrado. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN – FI Nº  611/2024                                             
 

      


